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Resolución Rectoral N" 0304-2026-UNAP
Iquitos,2 de marzo de 2026

vtsTo:

El Oficio N" 0382-2026-D-EPG-UNAP, presentado el 2 de marzo de 2026, por el d¡rector (e) de la Escuela de
Postgrado, sobre dejar sin efecto los alcances de la Resolución Rectoral N" 0140-2026-UNAP, de fecha 4 de
febrero de 2026;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N" 0140-2026-UNAP, de fecha 4 de febrero de 2026, se resuelve autorizar el

v¡aje en com¡s¡ón de serv¡c¡o, a la ciudad de Contamana del 4 al 6 de marzo de 2026, de don Stevs Raygada

Paredes, docente asoc¡ado a ded¡cac¡ón exclus¡va, adscrito a la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de
Negocios (FACEN), y de doña Greta Elizabeth Valera Catashunga, contratada por Locac¡ón de Servic¡os en la

Escuela de Postgrado de la UNAP, como asistente administrat¡va, con la final¡dad de evaluar la calidad

académ¡ca de los programas de maestría que actualmente se v¡ene desarrollando en la F¡lial de Contamana;
as¡mismo ver¡ficar el cumplim¡ento de los estándares establec¡dos, asegurar la me.iora cont¡nua de los

serv¡cios educativos y garantizar una formación de postgrado acorde con la normat¡va vigente y los

objet¡vos ¡nst¡tucionales;

Que, mediante of¡cio de visto, don carlos Hernán zumaeta Vásquez, d¡rector (e) de la Escuela de Postgrado,

solicita al rector dejar s¡n efecto los alcances de la Resoluc¡ón Rectoral N" 0140-2026-UNAP, de fecha 4 de

febrero de 2026;

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirig¡r la act¡v¡dad

académ¡ca y su gest¡ón administrat¡va, económica y financier¿, y a solicitud del d¡rector (e) de la Escuela de
Postgrado, se em¡te el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus modif¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO ÚNlCO. - De¡ar sin efecto los alcances de la Resolución Rectoral N' OI4O-2026-UNAP, de fecha 4
de febrero de 2026, en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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